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D. JOSÉ ÁNGEL HOYOS PEROTE, Secretario accidental de la FUNDACIÓN BOLOS DE 
CANTABRIA,  
 
CERTIFICA 
 
Que en la reunión del Patronato de la Fundación, celebrada el 29 de marzo en la Casa del Deporte 
Paco Gento, sita en la Avda. del Deporte s/n, Santander, bajo la presidencia de D. Juan Antonio 
Amenábar Pérez, y con la presencia como patronos de: D. Enrique Torre Bolado, D. Fernando de 
la Torre Renedo, D. Rafael Rovira Arenal, D. Juan Carlos González de la Sota y la Federación 
Cántabra de Bolos, representada por su presidente D. Norberto Ortiz Alonso y el Director de 
Cultura, Juan Francisco Quevedo Gutiérrez 
 
Que en el punto cuarto del Orden del Día se aprobó por unanimidad el Plan de Actuación a 
desarrollar en el año 2023 y que se registre en la sede electrónica de la Dirección General de 
Deportes del Gobierno de Cantabria a fin de que consten dichas actividades que en parte van a 
realizarse con cargo a la Subvención Nominativa que anualmente se concede a esta Fundación.  
 

PLAN DE ACTUACIÓN 2023 
 

 
1.- PUBLICACIÓN. 
Libro de “Boleras de Cantabria”, que recoge a modo de censo las boleras de los 102 
municipios. 
 
2.- EXPOSICIÓN.  
“Mujer y Bolos, 400 años de bolos en Cantabria”. 
 
3.- PUBLICACIÓN. 
Cuento infantil “De la bolera a la madriguera” 
 
4.- PUBLICACIÓN. 
Libro “Bolos en prosa y verso”  
 
5.- PUBLICACIÓN. 
“Anuario de los Bolos 2023” sobre la actividad de las cuatro modalidades de bolos de 
Cantabria 
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6.- LA MALETA DE LOS BOLOS 
Adquirir maletas/trolleys con bolos y bolas de bolo palma, dos tamaños, para ceder en 
préstamo temporal a los centros de enseñanza y asociaciones.  
 
7.- ACTIVIDAD INTERNACIONAL 
Participar, como miembro nº 66 de la Asociación Europea de Juegos y Deportes 
Tradicionales-AEJeST, en la Asamblea General 2023 a celebrar en octubre en Portugal. 
 
8.- ARCHIVO DOCUMENTAL 
Continuar el trabajo de recogida de fotos y otros documentos, clasificación, etiquetado y 
digitalización. 
 
9.- COLABORACIÓN 
Publicación de una revista de Bolo Pasiego, sus orígenes, evolución y situación actual. 

 
10.- EXPOSICIÓN ITINERANTE “LOS BOLOS, DE JUEGO A DEPORTE” 
Contactar con Ayuntamientos y centros de enseñanza para hacer la exposición de los paneles 
con la historia de los bolos y realizar charlas informativas. 
 
11.- ORGANIZACIÓN DEL PREMIO MUSLERA 
Colaborar con el Ayuntamiento de Astillero en la organización del Premio Muslera. 
 
12.- COLABORACIÓN.  
Ofrecer la realización de charlas, conferencias u otras actividades a las asociaciones 
culturales/vecinales/deportivas para incluir en sus programas culturales. 

 
 

Santander, a 12 de abril de 2023 
 
 

Vº Bº  
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO acctal. 

   Juan Antonio Amenábar Pérez José Ángel Hoyos Perote 
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